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EP) CIA. LTDA: OTORGAN LOS CONYUGES SEÑOR 

MELECIO MAXIMILIANO — DELGADO ALVIA Y SEÑORA 

MARIA DE LA LUZ PANCHANA CEVALLOS; A FAYOR DEL 

SEÑOR XAVIER ANDRES DELGADO MONTESDEOCA.- 

CUANTIA: USDS 34,594.00 

En la cudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón 

Manta, Provincia de Manabi, República del Ecuador, >. día 

wernes dos de mayo del año dos mil catorce, ante mí, 

Abogsda ELSYE CEDEÑO MENÉNDEZ, Notaría Pública Cuarta del 

cantón Manta, comparecen y declaran, por na parte, en 

calidad de “CEDENTES” los cónyuges señor MELECIO 

MAXIMILIANO DELGADO ALVIA. y señora MAPTA DE 1a LUZ 

PANCHANA CEVALLOS, por sus propios derechos, por sus 

pios y personales derechos, a quienes de conocer doy fe, en 

    
d de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía que 

503 
pato a log números uno tres Cero cero tre 

3 ' = : : 

       

  

en grinco tres dos guión uno y uno tres cero cero ocho uno 
3 E PE : E ] 

sckb” cuatro siete guión uno; respectivamente, cuyas copias 
DZ ' 

o) 

Itostática debidamente certificada por mi, agrego 0]
 Yo 

escritura. Los Cedentes son de  macionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, casados entre si y 
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Ya 

1 lima an esta cidsd de Monta; y yz X 

por otra parte, en calidad de CESIONARIO” él señor XAVIER 

ANDRES DELGADO HONTESDEOLA, de estado civil soltero, por 

sus propios derechos, por sus propios y personales derechos, 

a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

cédula de ciodadonía que corresponden a los números uno 

tres cero ocho selg seis custro dos tres guión dos, cuya Copia 

fotostática debidamente certificada por mí, agrego a esta 

escritura. El Cesionario es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad y domiciliodo en esta ciudad de Manta. Advertidos 

que fueron los comparecientes por mi, la señora Notaria de 

loz efectos y resultados de esta escritura de 

TRANSFERENCIA [CESIÓN DE PARTICIPACIONES, DE LA 

COMPAÑÍA HARINA DE PESCADO DE EXPORTACIÓN 

HARDEPEX CIA. LTDA.,, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento 

de esta escritura, sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

nm .promess oseducción, me piden que eleve a escritura pública 

el texto de la minuta, cuyo tenor Hterario es como sigue: 

SEÑORA NOTARIA.- Sirvase incorporar en el protocolo a su 

cargo la presente minuta que contiene un contrato TRANSFERENCIA 

[CESIÓN DE'- PARTICIPACIONES DE Es COMPAÑÍA 

HARINA DE PESCADO DE EXPORTACIÓN HARDEPEX CIA. 

A. ái tenor de las «guientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Intervienen en la suscripción del  prezente 
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Transferencia [Cesión de Participaciones, por uno. 

¡DENTES, los esposos MELECIO — MAXIMILIANO 

y MARÍA DE LA LUZ PANCHANA CEVALLOS; y, 

DELGADO MONTESDEOCA, de estado civil “soltero, de nacionalidad 

ecuatorianos, sin. impedimento y legalmente capaces para celebrar 

este contrato, quienes comparecen por sus propios derechos. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - Una.- La Compañía “HARINA DE 

PESCADO DE EXPORTACIÓN HARDEPEX CIA LTDA.” Se 

constituyó mediante escritura: pública celebrada el siete de abril 

de mul novecientos moventa y  0cho, anie la Notaría Tercera del 

Cantón Manta e inscrita el trece de abri de mil novecientos 

noventa y mueve en el Registro Mercantil del Cantón Manta. Dos.- 

Mediante escritura Pública otorgada por la Notaría Pública 

Tercera del Cantón Manta, el trece de Marzo del año Lós mi 

dos, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta, el 

Aseuecres a dólares de ER UU. de Worteamérica. Tres.- Relormó su 

O ábjeto social, cambio de domicilio y reforma del estatuto social de 

  

nueve e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Jaramió el 

ónce de Marzo del dos mil diez. Cuatro- Aumentó su capital social y 

reformo sus estatutos, mediante escritura celebrada por el Notario 

Público Cuarto del Cantón Mente el veinbino 
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once e mascrita en £l Registro Mercantil del Cantón Jaremyó el 

venta tres de Septiembre de dos mil once. Quinto- Aumentó su 
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 seiscientos noventa y tres mil ochocientas setenta y 

siete Participaciones de un dólar cada une, y reformo sus esistutos, 

mediante escritura celebrada por la Notaria Pública Cuarta del 

Cantón Manta el diecisiete de Diciembre del año dos mil trece e 

inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Jaramijó el veintisiete de 

Diciembre de doz mul trece. Sexto- la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañia celebrada con el caráctor 

de universal el veintiocho de Abril de dos míl catorce, con el voto de 

unánime del capital social y pagado, autorizo sl socio. MELECIO 

MAXIMIIANO DELGADO ALVIA. para que Transhiera f La Cesión de 

Tremta y cuatro mi seiscientas moventa y cuatro Participaciones 

de las que posee en esta Compañía en favor del señor XAVIER 

ANDRÉS DELGADO JIONTESDEOCA. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con dos antecedentes expuestos, el 

compareciente señor MELECIO MÁXIMILIANO DELGADO ALVIA 

con la sutorización expresa de su esposa. Cede en venta resl y 

efectiva las Tremta y cuatro mil esiecientas no nta y cuatro 

Prtiiondines. que posee en la Compañía HARINA DE PESCADO DE 

EXPORTACIÓN HARDEPEX CIA LTDA. £o favor del señor 

XAVIER ANDRÉS DELGADO MONTESDECCA, con todos los 

desechos inherentes a las mismas. CUARTA: ACEPTACIÓN: - La 

señora MARÍA DE LA LUZ PANCHANA- CEVALLOS, manifiesta su 

expreso consentimiento para que su esposo MELECIO MAXIMILIANO 
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"DELGADO ALVIA, ceda en venta las Treinta y cuatro mil esiecientas    

     

  

novent cuatro Participaciones que posee en la Compsñía 
CS UBLICIS E 

: e PESCIÍDO —DE- EXPORTACIÓN HARDEPEX CIA 

mismo loz partes acepten ls transferencia de 
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goin conforme lo estipulado en este contrato. QUINTA: 

il de los Participaciones objeto de este contrato 

es de Treinta y cuatro mil seiscientas noventa y cuatro dólares de 

EE.UU. de Norteamérica de contado, sima que el Cedente declara 

haberla recibido en moneda de curso legal y a su sentera 

satisfacción SEXTA:INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes 

quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la presente 

escritura de cesión se siente rasón al margen de la inscripción 

  

45
 

do
 A 

Qe en el Registro Mercantil del Cantón Jaremijó actual do 

fa
 

tb
 : Compañia, así como ol margen de la maloz de la escritura 

Constitución. SÉPTIMA: DOCUMENTOS ESENITANTES.- Se 

acompaña Certificado del representante de la socieds A, con el que se 

redita que la Junta General de ocios, con el consentimiento     

      

  

e del capital social, autoriza al socio comparsciente para que 
a 
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'afhera las Treinta y cuatro mil seiscientas noventa y cuatro 

£ ipaciones que posee en la compañia en fawor del cesionario en 
E 

contrato. LA DE ESTR.O.- — Usted señora Notaria sírvase 

agregar las demís cláusulas de estilo para perfecta validez de este 

contrato como son los deseos de los contratantes - Hasta aquí la 

minutas que con las enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas 

por las partes y autorizada por mi la señor 
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elevada a escritura púldica, ¡unto corn los documentos 2mexos y 

habilitantes que se, inorpora, con. todo el valor. legal, y que, 2 

loz comparecientes acepten en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el Abogado WALTER MARIN 

SANCHEZ. Matríccla Número: Quinientos sesenta y  cimco. 

COLEGIO DE AROGADOS DE MANABL para la celebración de la 

presento cscritura 2e  Obseruston los: preceptoz y requisitos 

previstos en la ley noterisi; y, leida que lez fue a los 

comparecientes por mi la señora Notaria, se ratifican y firmon 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo 

de ezta notería, de todo cuento.- DOY Mm 
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COPIA DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXT RAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA HARDEPEX CIA. LTDA. 

En el Cantón Jaramijó, Provincia de Manabí, República del Ecuador a los 

    

   

    

veintiocho días del mes de Abril del año dos mil catorce, en la sede social 

de la aña” SHARDEPEX CIA. LTDA.” ubicada en el Km. 4 y Y de 
la ví 114 ¿Aartuhijó, siendo las diez horas, se reunieron los siguientes 
Sociós PATRICIO MÁXIMO DELGADO PANCHANA, 

eisciéntas veinticuatro mil cuatrocientas ochenta y nueve 
Partih dae iónes 1 guales, Acumulativas, e Indivisibles de UN DOLAR cada 

una. Don LEE] eo MAXIMILIANO DELGADO ALVÍA, propietario 
de treinta y -quako mil seiscientas noventa y cuatro Participaciones, Iguales 
Acumulativas e Indivisibles de UN DÓLAR cada una, y MARIA 
DANIELA DELGADO MONTESDECOCA. propietaria de treinta y 
cuatro mil seiscientas noventa y cuatro Participaciones. Ieuales, 

Acumulativas e Indivisibles de UN DÓLAR cada una, con el propósito de 
celebrar una Junta Extraordinaria de socios, sobre el punto que se indica 

mas adelante. 

    

Como los Socios presentes representan la totalidad del capital pagado de la 
Compañía, estos resuelven por unanimidad de votos, reunirse en Junta 

General Extraordinaria de socios, para tratar sobre los siguientes puntos: 

* Conocer y resolver sobre la Cesión o Transferencia de la totalidad de 
las participaciones del Socio señor Melecio Maximiliano Delgado 

Alvia ¡a favor del señor Xavier Andrés Delgado Montesdeoca, y 
aceptación de renuncia de la Presidencia de la Compañía. 

+ Nómbrese como secretario Ad-Hoc «l Abogado Walter Marín 

do a Ley de dr se de lectura al orden del día. El secretario 
e de cumplir con lo dispuesto por el Gerente, expresa que el punto a 
rse es el siguiénte: 

e Conocer y resolver sobre la Cesión o Transferencia de la totalidad de 
las pouiiniparcistis del sono seíor Dioni, Maximiliano Delgado 

A
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En Socio señor Melecio Maximiliano Delgado Alvia toma la palabra y 

expresa .que es su deseo vender o transferir la totalidad de sus 
Participaciones de treinta y cuatro mil seiscientas noventa y cuatro, de UN 
DÓLAR cada una, que tiene en la Compañía, en favor del señor Xavier 

Andrés Delgado Montesdeoca. También expresa que renuncia al cargo de 
Presidente de la Compañía y que solamente estará en funciones hasta que el 
nuevo Presidente sea legalmente elegido por la Junta General 
Extraordinaria de Socios el nuevo Presidente. 

Los Socios señores Patricio Máximo Delgado Panchana y María Daniela 
Delgado Montesdeoca expresan su conformidad con la Transferencia o 
venta de las Participaciones del señor Melecio Maximiliano Delgado Alvia 
en favor del señor Xavier Andrés Delgado Montesdeoca, á su vez aceptan 
la renuncia del cargo de Presidente de la Compañía. 

La Junta lo aprueba por unanimidad y ordena que esta transferencia que 
hace el socio señor Melecio Maximiliano Delgado Alvia se eleve a 

Escritura Pública y se inscriba en el Registro Mercantil del Cantón 
Jaramijó, además se notifique a la Superintendencia de Compañías con la 
integración del nuevo socio señor Xavier Andrés Delgado Montesdeoca. 

No habiendo otro punto de que tratar, se declara en receso la sesión, con el 
fin de que se elabore el acte correspondiente. Se reinstala la sesión con el 
mismo número de asistentes para dar lectura al Acta, la misma que, una 

vez leída, es aprobada por unanimidad y suscrita por todos los presentes. 

“La presente copia del Acta es fíel copia de* su original. al que me remito en 

caso necesario: LO CERTIFICO. 

Ino 29 de Abril del 2.014 

Pe 
PATRICIO M. DRLGADÁ PA PANCHANA 

Sanet 
sl 

        
W: SANCHEZ 

Secretario Ad-hoc
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SUPERIOR ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE : 
DELGADO PANCHANA PATRICIO MAXIMO 
APELLIDOS Y NOMBRES DÉ LA MADRE 
MOSTESDEOCA GARCIA MARIA 

pr FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL a CN 

2020021 [Oda O 
FEQUA DE EXPIRACIÓN 7 aan 

2024-03-21 FIRMA DEL DIRECTOR — Fl ¡O 
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NÚMERO DE CERTIFICADO 

  

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 

    

; WIFECCIÓN GENERAL DE REGISTRO ¿MIL 
$ IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN hem 

  CÉNIADE CIUDADANÍA 1 130866423-2 
a 'APRLLIDOS: 7 NOMRES 

z DELGADO MONTESDEOCA 
XAVIER ANDRES 

J LUGAR DÉ NACIMIENTO: 

"GUAYAS 
GUAYAQUIL 

E TARQUÍ t 
FECHA DE NACIMIENTO: 1990-97-30 
MACIONALIDAO ECUATORIAMA 
SO 

ESTADO CE SOLTERO mit 
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ESTAS. CÓ FOJAS ESTÁN 
RUBRICADAS POR M. 

Ab. Elsye Cedeño Menéndez Y 

CONFORME CON SU ORIGINAL, CONSTANTE EN EL PROTOCOLO 

A MI CARGO, AL QUE ME REMITO. A PETICION DE PARTE 

INTERESADA, CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO, ENTREGADO 

EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- CODIGO: 

2014.13.08.04.P3292 .- DOY ms 
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RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA HARINA DE PESCADO DE EXPORTACIÓN HARDEPEX CÍA. 
LTDA., de fecha siete de Abril de mil novecientos noventa y ocho; de la escritura 
pública de TRANSFERENCIA / CESIÓN DE PARTICIPACIONES celebrada en la 

Notaría Cuarta del Cantón Manta, el dos de mayo del dos mil catorce, mediante la cual, 

los cónyuges señor Melecio Maximino Delgado Alvia y señora María de la Luz 
Panchana Cevallos, ceden a favor del señor XAVIER ANDRÉS DELGADO 
MONTESDEOCA, treinta y cuatro mil seiscientas noventa y cuatro Participaciones.- 
Manta, a veintitrés de Mayo de dos mil catorce.- 

   

  

Ab. Martha Inés Gal 07 óntayo 
NOTARIA PUBLICA T] ERA DEL CANTÓN MANTA



    

   

  

Y Propiedad y Mercantil 
Cantón Jaramijó 

    f Que la escritura Pública de TRANSFERENCIA / 
l CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPANIA 
HARINA DE PESCADO DE EXPORTACION HARDEPEX 
CIA_ LTDA. Otorgada por los cónyuges señor Melecio 
Maximiliano Delgado Alvia y:'señora María de la Luz 
Panchana Cevallos a favor del señor XAVIER ANDRES 
DELGADO MONTESDEOCA. Según escritura Pública 
celebrada en la Notaría Pública Cuarta del Cantón Manta de 
fecha 02 de Mayo del 2.014. Que antecede en esta fecha 
queda Legalmente inscrita de fojas: 444-450, con él número 
Cincuenta y Cuatro (54) del Registro Mercantil Tomo Uno 
(01). Anotada en el Libro Repertorio Mercantil Tomo (01) con 

el número Setenta y Nueve (79) Y Anotada en el libro 
Repertorio General Tomo uno (01) con el número Quinientos 
Noventa y Cuatro (594) y en los respectivos libros índices 
general literales “C”D””P””D””. 
Jaramijó, 27 de Mayo del 2.014. 
Ab. F.C. —__e 
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